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8523 LEY FORAL 15/2003, de 17 de marzo, por
la que se modifica la Ley Foral 11/2000,
de 16 de noviembre, de Sanidad Animal, y
se establecen medidas de fomento para el
traslado de explotaciones pecuarias.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifica la
Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad
Animal, y se establecen medidas de fomento para el
traslado de explotaciones pecuarias.

La Ley Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sani-
dad Animal, condiciona la obtención de las ayudas
públicas provenientes tanto del Fondo de Orientación
y Garantía Agrícola (FEOGA), como de los Presupuestos
Generales de Navarra, al cumplimiento no sólo de la
normativa sobre sanidad animal como es lo lógico, dado
su objeto, sino también de la normativa medioambiental.
De este modo, en su actual redacción, anticipa parcial-
mente y para el sector ganadero el principio general
que, en términos del Derecho Comunitario, se conoce
como «ecocondicionalidad», recogido en el artículo 3
del Reglamento (CE) 1259/1999, del Consejo, de 17
de mayo de 1999, por el que se establecen las dis-
posiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda
directa en el marco de la política agrícola común. Como
manifestaciones más específicas de dicho principio, apa-
recen en dicha Ley Foral el artículo 7.3 y la disposición
transitoria primera. Esta última, en conexión con las pre-
visiones fijadas en su día en el Decreto Foral 188/1986,
de 24 de julio, por el que se establecen las condiciones
técnicas, higiénico-sanitarias y ambientales para la auto-
rización de las explotaciones pecuarias, impide la obten-
ción de ayudas públicas relacionadas con la ganadería
a las explotaciones pecuarias que, al 7 de agosto
de 2003, permanezcan en núcleos de población sin
haber conseguido la licencia de actividad clasificada o
de apertura o sin ajustarse a éstas.

Sin embargo, esta anticipación de la normativa
navarra a la hora de configurar la aplicación del principio
de ecocondicionalidad a la sanidad animal o, más aún,
a la actividad ganadera, no se corresponde con el
desarrollo que, en los tres años posteriores, han seguido
el Estado o las Comunidades Autónomas en sus res-
pectivas normativas. En éstas no aparece ninguna dis-
posición que recoja una previsión legal igual o similar
a la de Navarra, aplicable con carácter retroactivo a las
explotaciones pecuarias anteriores al 7 de agosto
de 1986 que no cumplan determinadas condiciones téc-
nicas o medioambientales. De ahí que parezca obvio
que, si se continúan manteniendo tales exigencias para
el pago de las ayudas a estas explotaciones, se las pueda
situar en una posición de peor trato jurídico que a las
del resto del territorio nacional, lo cual no se justifica
ni desde el punto de vista de la igualdad de todos en
cualquier parte del territorio, ni desde el punto de vista
de la igualdad a la hora de competir económicamente
en el mercado.

Procede, por tanto, suprimir estas parciales reglas de
condicionalidad medioambiental de las ayudas, inserta-
das en una norma foral sobre la sanidad animal y no
sobre el medio ambiente, a la espera de que se esta-
blezca por el órgano competente del Estado, en desarro-
llo de la normativa comunitaria, un mismo marco nor-
mativo aplicable, de forma general y con criterios de
igualdad, al conjunto de las ayudas públicas comuni-
tarias, para todas aquellas actividades agrarias, y no sólo
ganaderas, que se realicen en todo el territorio español.
Todo ello sin perjuicio de que la vigente Ley Foral man-
tenga la «condicionalidad» de las ayudas públicas al

cumplimiento de la legislación vigente cuando, como
se desprende de su objeto, de proteger específicamente
la sanidad animal se trate. En cualquier caso, la le-
gislación medioambiental aplicable ya cuenta con los
suficientes resortes y mecanismos administrativos de
carácter ordinario para que la autoridad competente pue-
da actuar contra las explotaciones infractoras, sin que
sea necesario añadir sanciones accesorias de naturaleza
económica no previstas en el resto del territorio nacional.

Sin perjuicio de lo anterior, se estima necesario articu-
lar un régimen de ayudas extraordinario, por importe
que alcanzará hasta el 70 por 100 de la inversión, para
favorecer el traslado de las explotaciones ganaderas a
zonas más adecuadas desde el punto de vista medio
ambiental.

Finalmente, se introducen modificaciones técnicas en
lo relativo a la regulación del Registro de Explotaciones
Agrarias de Navarra y a la norma vigente que lo regula,
el Decreto Foral Legislativo 150/2001, de 2 de julio.

Artículo 1. Modificación de la Ley Foral 11/2000, de
16 de noviembre, de Sanidad Animal.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley
Foral 11/2000, de 16 de noviembre, de Sanidad Animal:

Primera. El número 5 del artículo 6 queda redactado
como sigue:

«5. El Libro de Explotación Ganadera tendrá la
consideración de documento básico para la ela-
boración de las informaciones de carácter estadís-
tico, epizootiológico y estado sanitario y para su
uso a efectos del Registro de Explotaciones Agra-
rias de Navarra.»

Segunda. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«1. Las explotaciones ganaderas existentes en
Navarra deberán figurar inscritas en el Registro de
Explotaciones Agrarias de Navarra, de conformidad
con el Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2
de julio.

2. Será preceptiva la inclusión en el Registro
de Explotaciones Agrarias de Navarra o, en su caso,
haber solicitado su inclusión, para poder acceder a:

Los beneficios y ayudas públicas que se otorguen
por la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra en apoyo de la actividad ganadera, con
cargo, en todo o parte, a los Presupuestos Gene-
rales de Navarra.

Los pagos que se concedan directamente a la
actividad ganadera con arreglo a los regímenes de
ayuda a la Política Agrícola Común, financiados
total o parcialmente por la sección de Garantía del
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola.

3. La obtención de las ayudas públicas a que
se refiere el apartado anterior estará condicionada
al cumplimiento, en todo momento, de la normativa
aplicable sobre sanidad animal, conforme a lo dis-
puesto en el artículo siguiente.»

Tercera. Queda derogada la disposición transitoria
primera.

Artículo 2. Medidas de fomento para el traslado de
explotaciones pecuarias.

El Gobierno de Navarra establecerá un régimen de
ayudas extraordinarias que alcanzará hasta el 70 por 100
de la inversión ejecutada para aquellos titulares de explo-
taciones pecuarias que se encuentren en el interior de
los núcleos urbanos y deseen continuar con su explo-
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tación en una zona autorizada por el planeamiento urba-
nístico local, la normativa medioambiental y sanitaria
general. Asimismo, este régimen se aplicará a quienes
habiendo realizado inversiones de nueva planta fuera
de los núcleos urbanos se encuentren afectados por la
distancia al núcleo urbano y quieran trasladar nueva-
mente la explotación pecuaria.

En ambos casos la nueva construcción llevará apa-
rejada el cierre de la anterior explotación.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar las dis-
posiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre
de S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publi-
cación en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión
al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos
y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, diecisiete de marzo de dos mil tres.

MIGUEL SANZ SESMA,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 35, de 25 de marzo

de 2003)

8524 LEY FORAL 16/2003, de 17 de marzo, de
modificación parcial de diversos impuestos y
otras medidas tributarias.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación parcial de
diversos impuestos y otras medidas tributarias.

El análisis de la realidad social de la Comunidad Foral
hace patente la necesidad de proteger los intereses de
las familias, de las personas con discapacidad y de las
personas en estado de viudedad, sin perder de vista
que el alarmante envejecimiento de la población y las
bajas tasas de natalidad amenazan el futuro crecimiento
productivo de nuestra economía, siendo una medida pru-
dente realizar actuaciones públicas para minimizar sus
efectos en los próximos años. Todo ello teniendo pre-
sente el objetivo de la estabilidad presupuestaria y el
saneamiento de las cuentas públicas, ya que el principio
de suficiencia recaudatoria debe considerarse irrenun-
ciable.

Teniendo en cuenta lo anterior, esta Ley Foral se dirige
a incrementar el ritmo del crecimiento económico, la
competitividad empresarial y el empleo. Puede afirmarse
que, con las especificaciones y matizaciones oportunas,
existe un consenso bastante generalizado en que una
reducción moderada de los impuestos directos consti-
tuye un estímulo al crecimiento económico y contribuye
al aumento del bienestar social de los ciudadanos.

Por otra parte, los sistemas tributarios de nuestro
entorno económico y geográfico han llevado a cabo una
rebaja generalizada y significativa de los tipos imposi-
tivos sobre los rendimientos del capital, es decir, los

relacionados con la fiscalidad del ahorro y con la impo-
sición sobre las empresas. Esta situación, denominada
por algunos competencia fiscal encubierta, puede dar
lugar a situaciones de desplazamiento por razones fis-
cales y debe ser tenida en consideración.

También se pretende conseguir la neutralidad impo-
sitiva con la desaparición de la transparencia fiscal y
las mejoras técnicas introducidas en la regulación de
las entidades en régimen de atribución de rentas. Este
avance hacia la neutralidad, además de incrementar la
eficiencia en la asignación de los recursos económicos,
no olvida otros principios constitucionales, como la gene-
ralidad impositiva y la igualdad.

Finalmente, la experiencia acumulada en la gestión
y aplicación de los tributos aconseja la introducción de
una serie de medidas técnicas que incrementen la sis-
tematización y la claridad normativa.

En definitiva, los caracteres más significativos de esta
reforma impositiva se centran en lo siguiente: la mejora
del tratamiento tributario de la familia y de los disca-
pacitados, el progreso en el tratamiento neutral de los
distintos productos de ahorro, el desarrollo de nuevas
vías para los sistemas de previsión y ahorro con la intro-
ducción de los planes de previsión asegurados, así como
la creciente conciliación entre la actividad laboral y las
obligaciones familiares, con especial atención a la mater-
nidad, a la adopción y a los hijos menores de tres años.

Además de los señalados objetivos de conseguir un
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas más
eficiente y neutral, se intenta también proceder a su
simplificación con el fin de que el sujeto pasivo pueda
realizar con más comodidad la autoliquidación y se pue-
dan liberar recursos para potenciar la lucha contra el
fraude.

La presente Ley Foral está estructurada en diez artícu-
los, junto con las correspondientes disposiciones adi-
cionales, transitorias, derogatoria y finales.

El artículo 1 viene a rectificar aspectos varios de la
Ley Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se modifican diversas materias relacionadas con las
rentas exentas ampliando la exención a las pensiones
derivadas de medallas y condecoraciones concedidas
en la lucha contra el terrorismo con el fin de igualarlas
con las prestaciones concedidas para paliar los perjuicios
sufridos por actos de terrorismo.

En cuanto a la definición de entidades en régimen
de atribución de rentas, el cambio sustancial consiste
en que, para las constituidas en el extranjero, el criterio
determinante es que su naturaleza jurídica sea idéntica
o análoga a la de las entidades en atribución de rentas
constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

En relación con estas entidades, se clarifica su regu-
lación, ya que aplicarán la normativa del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, y se mejora su control,
puesto que se les obliga a presentar una declaración
informativa y se someten a retención los rendimientos
de sus actividades económicas, especificando las nor-
mas a aplicar por el retenedor.

Se introduce la figura de los Planes de Previsión Ase-
gurados, con unas características parecidas a los Planes
de Pensiones. Las consiguientes prestaciones tributarán
como rendimientos de trabajo.

Con arreglo a la normativa estatal, estos Planes de
Previsión Asegurados tendrán las siguientes caracterís-
ticas:

a) El contribuyente habrá de reunir las condiciones
de tomador, asegurado y beneficiario. En caso de falle-
cimiento podrá causar derecho a prestaciones en los
términos de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones.


